
I. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

21218 ORDEN de 17 de julio de 1978 por la que se declara 
jubilado forzoso a don Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez de Distrito de Irún, por cumplir la edad re
glamentaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
6.° del texto articulado parcial de la Ley Orgánica de la Jus
ticia, aprobado por Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, en 
relación con el artículo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de 
Reforma y Adaptación de los Cuerpos de la Administración 
de Justicia.

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda, a don Aurelio Ballestero 
Benavides, Juez de Distrito, que presta sus servicios en el Juz
gado de igual clase de Irún, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 31 de julio del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21219 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero general de Protocolos del Distrito Notarial 
de Santa Cruz de Tenerife a don Manuel López 
Leis, Notario de dicha localidad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Santa Cruz de Tenerife por 
traslado de su titular don Manuel Manteca López, y en vista 
de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente Reglamento del 
Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado y el número 2, apartado 
a), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar pera 
desempeñar el mencionado cargo de Notario Archivero general 
de Protocolos del Distrito Notarial de Santa Cruz de Tenerife, 
Colegio de Las Palmas, a don Manuel López Leis Notario con 
residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

MINISTERIO DE DEFENSA

21220 REAL DECRETO 1959/1978, de 16 de agosto, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Caballería don Luis González Alvarez del Ron 
pase a la situación de «Reserva».

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Luis González Alvarez del Ron pase a la situación de «Re
serva» por haber cumplido la edad reglamentaria el día quince

de agosto de mil novecientos setenta y ocho, cesando en su ac
tual destino.

Dado en Palma de Mallorca a dieciséis de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

21221 REAL DECRETO 1960/1978, de 16 de agosto, por 
el que se dispone que el General de División del 
Ejército don Ricardo Cortés de la Escalera pase 
al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Ricardo Cortés de la Escalera pase al grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día quince de agosto de mil novecientos setenta y ocho, que
dando en la situación de disponible.

Dado en Palma de Mallorca a dieciséis de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

21222 CORRECCION da errores de la Orden de 22 de 
mayo de 1978 por la que se ingresa en la Escala 
Honorífica Militar de Ferrocarriles el personal que 
se menciona.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 165, de fecha 12 de julio de 1978, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 16545, segunda columna, en el párrafo: «"Ferro
carriles de Cataluña, S. A." ("F. C. Sarriá-Barcolona, S. A.”)», 
se relaciona en segundo lugar al Brigada don José Oriol Dal
máu, Oficial administrativo, cuando debe relacionarse en el 
párrafo correspondiente a: «"Ferrocarriles de Vía Estrecha" 
(FEVE)», Empresa a la que realmente pertenece.

MINISTERIO DE HACIENDA
21223 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 

la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia.

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del artículo segundo del Real Decreto 
2648/1976, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobro 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:
Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la lista de funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña; y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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con los artículos 4.° y 5.°, habrán de efectuarse los controles 
correspondientes a aquélla y las del material de acondiciona
miento y envasado, aplicándose en estos casos las normas 
contenidas en los puntos 6.3, 6.4 y 7 de la Orden ministerial 
de 21 de octubre de 1976.

7.º Uno. Corresponde a la Subsecretaría de la Salud, a 
través de los servicios correspondientes de la Dirección Ge
neral de Ordenación Farmacéutica, el registro, la vigilancia y 
el control de calidad de los implantes en cumplimiento de 
estas normas. Los servicios del Centro Nacional de Farmaco- 
biología realizarán, en las instalaciones de éste, el control 
de calidad de los mismos.

Dos. En todo caso los controles de calidad podrán com
plementarse con la realización de determinados procesos, que 
requieran una tecnología y un personal altamente especiali
zado, por Resolución de la Subsecretaría de la Salud, en otros 
Centros dependientes o no de la misma, los que en todo caso 
serán coordinados en estas funciones por el Centro Nacional 
de Farmacobiología.

8.º A la distribución y venta de los implantes les será 
de aplicación las normas contenidas en la Orden ministerial 
de 21 de octubre de 1976.

9.° El incumplimiento de lo establecido en la presente nor
mativa será sancionado de acuerdo con la tipificación de 
faltas y escala de sanciones contenidas en los Decretos 2464/ 
1963, de 10 de agosto, y 2826/1977, de 9 de octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Dirección General de Ordenación Farmacéuti
ca a través de sus servicios y del Centro Nacional de Farma- 
cobiología establecerá las normas y las condiciones técnicas 
que deben reunir los diferentes implantes, así como las que 
se precise incluir o excluir, respecto de su adecuación tecno
lógica y para el mejor control de calidad en razón de su 
naturaleza y aplicación de los indicados en los apartados 
3.°, 4.º y 5.° de esta Orden.

Segunda.—Las Entidades o Empresas, fabricantes, materiales, 
aparatos y mecanismos utilizados como implantes, asi como 
los importadores dispondrán de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Orden para adecuarse a la normativa estable
cida, procediendo en el mismo plazo a solicitar su inscripción 
y registro como tales y las de los implantes que tienen co
mercializados o que importan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de julio de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Salud y Director general de
Ordenación Farmacéutica.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
21292 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de 

julio de 1978 por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de vacantes corres
pondientes al Cuerpo Técnico de Administración 
Civil del Estado.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fecha 28 de 
julio de 1978, páginas 17719 y 17720, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la relación de destinos, donde dice: «Ministerio de In
dustria y Energía.—Murcia-Delegación Provincial y Secretario 
general.—A01PG3242.—Galera Sánchez, Juan», debe decir: «Mi
nisterio de Industria y Energía.—Murcia-Delegación Provincial. 
Secretario general.—A01PG3242.—Galera Sánchez, Juan».

En la misma relación, donde dice: «Ministerio de Transpor
tes y Comunicaciones.—Madrid-Subsecretaría.—A01PG2471.—Ni- 
car Jodar, Tomás», debe decir: «Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.—Madrid-Subsecretaría.—A01PG2471.—Nicas Jo- 
dar, Tomás».

En la misma relación, donde dice: «Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones.—GC. Las Palmas-11.ª Jefatura Re
gional de Transportes Terrestres y Jefe Sección Primera de 
Concesiones y Actuación Administrativa.—A01PG1441.—Martí
nez Francisco, José», debe decir: «Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.—GC. Las Palmas-11.ª Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres Jefe de Sección Primera de Concesiones 
y Actuación Administrativa.—A01PG1441.—Martínez Francisco, 
Ramón».

MINISTERIO DE JUSTICIA

21293 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Secretario de Juzgado de Paz don José 
Giménez Fuentes.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se concede el reingreso en el 
servicio activo a don José Giménez Fuentes, Secretario exce

dente de Juzgado de Paz, debiendo el interesado, para obtener 
destino, atenerse a lo establecido en el artículo 81, 1.°. del Re
glamento Orgánico del Secretariado de 12 de junio de 1970.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1978.—El Director general, José María 

Gil-Albert Velarde.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun- 
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del artículo segundo del Real Decreto 
2848/1976, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:
Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la lista de funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña; y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21377 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de julio 
de 1978 por la que se resuelve el concurso de tras
lados 1/1978 para la provisión de vacantes corres
pondientes al Cuerpo Administrativo de la Admi
nistración Civil del Estado.

Advertidos errores en el texto de la relación anexa a la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 164, de fecha 11 de julio de 1978, páginas 16454 a 16460, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Ministerio del Interior 

Queda suprimida la línea:

LO-Logroño. A02PG010431. Córdova Lázaro, María Estela. 
IR-Gobierno Civil. MD-Madrid.

Entre LE-León y LO-Logroño, debe decir:

LO-Logroño. A02PG010359. Sáenz Clemente, Sara. IR-Secret. 
Gral. Técn. MD-Madrid.

Donde dice:

MD-Madrid. A02PG011278. Hernández Agusti, Aurora. IR-Go- 
biemo Civil. SO-Soria.

Debe decir:

MD-Madrid. A02PG011278. Hernández Agusti, Aurora. IR-Go- 
bierno Civil. TO-Toledo.

Entre MD-Madrid y SG-Segovia, debe decir:

MD-Madrid. A02PG011585. Pino Peligros, María Teresa del. 
IR-Gobiemo Civil. LR-Lérida.

NA-Pamplona. A02PG010431. Córdova Lázaro, María Estela. 
IR-Gobierno Civil. MD-Madrid.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

Entre MD-Madrid y MA-Málaga, debe decir:

MD-Madrid. A02PGÓ04169. Robles de la Calle, Julio. OP-Sub- 
secretaría. MD-Madrid.

Donde dice:

MA-Málaga_ A02PG003126. Oppelt Barreré, María Angeles 
(Jefatura de Negociado de Habitabilidad de la 7.“ Jefatura 
Regional de Carreteras). CU-Deleg. Provincial. MA-Málaga.

Debe decir:

MA-Málaga. A02PG003126. Oppelt Barreré, María Angeles 
(Jefatura Negociado de Habitabilidad). CU-Deleg. Provin
cial. MA-Málaga.

Donde dice:

VA-Valladolid. A02PG002835. Ulrich Ribot, Mariano. OP-Conf. 
Hidr. Duero. VA-Valladolid.

Debe decir:

VA-Valladolid. A02PG002835. Ulricb, Ribot, Mariano (Jefatu
ra Negociado de Habitabilidad). OP-Conf. Hidr. Duero. 
VA-Valladolid,

Ministerio de Educación y Ciencia

Donde dice:

MD-Madrid. A02PG000106. Fernández Santamaría, María Ro
sario. EC-Deleg. Provincial. AA-Vitoria.
 \

Debe decir:

MD Madrid. AS2PG000106. Fernández Santamaría, María Ro
sario. EC-Deleg. Provincial. AA-Vitoria.

Ministerio de Trabajo

Donde dice:

AL-Almeria. A02PG004425. Corral Pozo, Honorio Manuel. 
EM-Delegación Provincial. AL-Almeria.

Debe decir:

AL-Almeria, A02PG004425. Corral Pozo, Honorino Manuel. 
EM-Delegación Provincial. AL-Almeria.

Ministerio de Comercio y Turismo

Queda suprimida la línea:

BN-Barcelona. A02PG009974. Alonso Cerdero, María Teresa 
de la Natividad. S. P.

Ministerio de Sanidad y Seguridad Social

Queda suprimida la línea:

GC-Las Palmas. A02PG008]04. Valido Martín, Federico. IN-De- 
legación Provincial. GC-Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del articulo segundo del Real Decreto 
2848/1976. de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:

Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la lista de funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña; y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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21467 ORDEN de 17 de julio de 1978 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio de Justicia, del Comandante de Artillería don 
Fructuoso Irurzun Pérez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Artillería don Fructuoso Irurzun Pérez, en situación de reti
rado por Orden del Ministerio del Ejército de 25 de enero de 
1977 («Diario Oficial» número 21), en la actualidad destinado en 
el Ministerio de Justicia —Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Barcelona—, en súplica de que se le conceda la baja en el 
citado destino civil; considerando el derecho que le asisto y a 
propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Comandante, 
causando baja en el destino civil de referencia con efectos ad
ministrativos del día 1 de agosto de 1978.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1978.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín Bosch 
de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

21468 ORDEN de 28 de julio de 1978 por la que se otor
ga por adjudicación directa el destino que se men
ciona al Guardia primero de la Guardia Civil que 
se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 
199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, do 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 
23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 
258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone;
Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación 
directa el destino que se indica, que queda clarificado como 
de tercera clase, al Guardia primero que se cita.

Uno de funcionario del Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del Estado y su destino al Ministerio de 
Hacienda en Lugo, a favor del Guardia primero de la Guardia 
Civil don Alejandro Pociña Pérez, con destino en la 642.a Co- 
mandancia de la Guardia Civil (Lugo).

Art. 2.° El citado Guardia primero, que por la presente Or
den adquire un .destino civil, causará baja en el Cuerpo de 
procedencia, pasando a la situación de retirado. Forzoso e in
gresando a todos los efectos en la plantilla del Organismo a 
que va destinado.

Art. 3.° El nombramiento de funcionario, así como la expe
dición del título administrativo del destinado On esta Orden, 
corresponde a la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1978—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Al
varo Caruana Gómez de Bareda.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

21469 ORDEN de 14 de julio de 1978 por la que se deja 
sin efecto el nombramiento de funcionario de ca
rrera del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peniten
ciaria, extendido a favor de don José Mate Ji
ménez.

Ilmo. Sr.: Por no haber tomado posesión en su primer destino 
dentro del plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 36 d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, el funcionario en prácticas del Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria, don José Mate Jiménez, nombrado fun
cionario de carrera del citado Cuerpo por Orden ministerial de 
10 de abril de 1978;

Este Ministerio ha tenido a bien dejar sin efecto el nombra
miento como funcionario de carrera del Cuerpo Facultativo de

Sanidad Penitenciaria, extendido a favor de don José Mate Ji
ménez, por Orden de 10 de abril de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1978.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarlas.

21470 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara jubilado al Secretario de 
Juzgado de Paz don Francisco Cruz Cañas.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, y de conformidad con el informe 
emitido por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, 
se declara jubilado, por tener más de sesenta y cinco años de 
edad y cuarenta de servicios, a don Francisco Cruz Cañas, Se
cretario del Juzgado de Paz de San Justo Desvern (Barcelona). 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 20 de julio de 1978.—Él Director general, José María 

Gil-Albert Velarde.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

21471 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede prórroga en el servicio acti
vo al Secretario del Juzgado de Distrito de Gavá, 
don Isidro Borraz Vila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre prórroga en el 
servicio del Secretario de Justicia Municipal, con destino en 
el Juzgado de Distrito (antes Comarcal) de Gavá (Barcelona), 
don Isidro Borraz Vila.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferi
das en la Ley de Derechos Pasivos y Reglamento dictado para 
su aplicación, en relación con lo establecido en el articulo 88 
del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 1639/1970, de 
12 de junio, ha resuelto conceder al expresado Secretario la 
prórroga en el servicio activo, hasta completar el mínimo de 
tres trienios que le confiere derecho a pensión de jubilación, 
debiendo acreditar cada año que está capacitado para el des- 
empeño del cargo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1978.—El Director general, José María 

Gil-Albert Velarde.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas -a que 
alude la norma cuarta del articulo seguí-do del Real Decreto 
2848/1976, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su articulo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:
Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la lista de funcionarlos integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña: y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el ins- 
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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Vicepresidente: Los Subdirectores generales de «Explota
ción», «Comisario central de Aguas» y de «Programación» de 
la citada Dirección General de Obras Hidráulicas.

Vocales: Los Directores de las Confederaciones Hidrográ
ficas del Tajo y del Segura, el Director del Centro de Estudios 
Hidrográficos, y el Director de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibllla.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, designado por el Director general Presidente de la 
Comisión.

El Director general de Obras Hidráulicas podrá convocar a 
las reuniones de la Comisión, con carácter de asesores, a las 
personas que estime convenientes.

Corresponde a esta Comisión primordialmente la supervi
sión del régimen de explotación del «Trasvase Tajo-Segura», 
los estudios y propuestas relacionados con la misma, el control 
y la coordinación de las Confederaciones Hidrográficas en 
relación coa las tareas que les son encomendadas en el artículo 
primero.

En particular le compete el estudio de las modificaciones de 
plantilla y de la estructuración presupuestaria de ambos Orga
nismos autónomos, que sean aconsejables para la gestión com
plementaria que se les encomienda, e igualmente la propuesta

de las bases y tipos de las tarifas y cánones consecuentes con 
la explotación económica, y la vigilancia de su percepción y 
aplicación en las respectivas secciones presupuestarias de am
bas Confederaciones Hidrográficas; todo ello sin perjuicio de lo 
establecido al respecto en la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, Ley General Presupuestaria y demás disposiciones 
complementarias.

Serán de aplicación a la Comisión Central de Explotación 
del Acueducto Tajo-Segura los preceptos contenidos en el ca
pítulo segundo del título primero de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo sobre régimen de funcionamiento y 
adopción de acuerdos de los órganos colegiados.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

II. Autoridades y personal 
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

21523 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión en 
concurso de traslado de las plazas de Secretario vacantes en 
los Juzgados que se mencionan, y de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 10 del Reglamentó Orgánico de 2 de mayo 
de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para las ex
presadas plazas, a lo siguientes Secretarios de la Administra
ción de Justicia, Rama de Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, por ser los concursantes que, reuniendo las condi
ciones legales, ostentan derecho preferente para desempeñarlas. 

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Categoría Destino actual Plaza para que se nombran

D. José Antonio Enrech Salazar .................... ...... 1.ª Madrid número 12 de Primera 
Instancia ............ ........................ Madrid número 11 de Primera 

Instancia.
D. José Moreno Quesada ......................................... 1.ª Utrera ..................... ........................ Sevilla número 3 de Instrucción. 

Valladolid número 3 de Instruc
ción.

Málaga número 2 de Instrucción. 
Mahón.

D. Teodoro de Vega Gómez .................................. 1.ª Palencia número 1 .......................

D. Gerardo Ruiz Rico ............................................. 1.ª Alcalá la Real ...............................
D. Francisco Bosch Barber ...................................... 2.ª Palma de Mallorca número 3 ...

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
¡a que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del artículo segur do del Real Decreto 
2848/1976, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera loe que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte

gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y. publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:
Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la lista de funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña; y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21561 ORDEN de 26 de julio de 1978 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Oficinas 
Militares don Fernando Cuartero Ambrós.

Excmo. Sr.: Habiéndole sido concedida la vuelta al servicio 
activo del Ejército por Orden del Ministerio de Defensa número 
8.316/165/78, conforme dispone el apartado c) del artículo tercero 
de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial de! Estado- 
número 172). causa baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior —Jefatura Provincial de Protección Ci
vil de Baleares— (Palma de Mallorca), el Comandante de Ofi
cinas Militares don Fernando Cuartero Ambrós.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1978.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21562 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara en situación de excedencia 
voluntaria al Secretario de la Administración de 
Justicia, rama de Tribunales, don Cándido García 
Moreno.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Cándido Gar
cía Moreno. Secretario de la Administración de Justicia, rama 
de Tribunales, en situación de suspenso, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) del artículo 55 del Reglamento 
Orgánico de 2 de mayo de 1968.

Esta Dirección General ha resuelto declararle en situación 
de excedencia voluntaria por tiempo no Inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta v Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

21563 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se jubila al Secretario de Juzgado de 
Paz, don José María Fernández Romero.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe 
emitido por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos se 
declara jubilado por imposibilidad física, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 88-2 del Reglamento Orgánico del 
Secretariado de 12 de junio de 1970, a don José María Fernández 
Romero, por reunir las condiciones que exige el artículo 20 de 
la Ley 11/1966, de 18 de marzo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1978.—El Director general, José María 

Gil-Albert Velarde.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

21564 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara exce
dente voluntario en el Cuerpo Especial Facultativo 
de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por haber sido nombrado Notario de 
Baracaldo, a don Angel Lucini Casales.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Angel Lucini Casales, 
Letrado del Cuerpo Especia] Facultativo de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, número de Registro de. 
Personal A10JU11, por la que solicita la excedencia voluntaria 
en dicho Cuerpo por haber sido nombrado en concurso ordinario 
Notario de Baracaldo,

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo único, número 2 c), del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958 y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 264 de la Ley Hipotecaria y 45 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 
315/1904, de 7 de febrero, ha acordado conceder a don Angel 
Lucini Casales en el Cuerpo de Letrados de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, con fecha 5 de julio 
de 1978, día anterior al de su prevista posesión en el nuevo 
oargo, la excedencia voluntaria que solicita.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Subdirector general, Jefe de la Inspección Delegada 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de sen icios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
norma cuarta del articulo seguido del Real Decreto 

2846/1970, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca- 
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado, de 
la relación de los funcionarlos integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver: 

Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
de la lista de funcionarlos integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña-, y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
Interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

21685 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra a don Julio Amigo Hernán
dez Médico Forense del Juzgado de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social número 1 de Madrid, en vir
tud de concurso de traslado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
la Forensía del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social 
número 1 de Madrid, vacante por traslado de don Carlos Pe- 
rezagua Clamagirad, y de conformidad con lo preestablecido en 
los artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses y 26 y 27 del Reglamento de 10 de octubre 
dé 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para la referida 
plaza a don Julio Amigo Hernández, Médico Forense del Juzga
do de Instrucción número 12 de Barcelona, que, reuniendo los 
requisitos legales, es el único concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1978.—El Director general, P. D., el 

Secretario general Técnico, Rafael González-Gallarza Morales.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Continuación.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del artículo seguí do del Real Decreto 
2648/1976, de 26 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su articulo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:

Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la lista de funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación se reseña; y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 6, sexta 
planta.

Madrid, 12 de Julio de 1978.─El Subsecretario, P. D., el Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21851 ORDEN de 21 de julio de 1978 por la que se acuer
da integrar en el Cuerpo General Subalterno a 
don Víctor Ogaya Santolaria.

Ilmo. Sr.: Viste la instancia presentada por don Víctor Ogaya 
Santolaria que perteneció al extinguido Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, en solicitud de que se le considere com
prendido en los términos del Decreto 3357/1975, de esta Presi
dencia del Gobierno, de 5 de diciembre y, a la vista del in
forme emitido por la Comisión Superior de Personal con fecha 
13 del mes anterior,

Esta Presidencia del Gobierno acyierda:

Primero.—Integrar en el Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del Estado a don Víctor Ogaya Santolaria, 
con número de Registro de Personal (A04PG12589), con efectos 
de 1 de junio de 1934, fecha de su toma de posesión en el 
extinguido Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles.

Segundo.—Estimar que dicha integración se efectúa mante
niendo el criterio de la situación administrativa de excedencia 
voluntaria en la que fue declarado con fecha 1 de diciembre 
de 1937.

Tercero.—La integración que se dispone, $e efectúa sólo a 
efectos pasivos, con el haber que por clasificación y, en tal 
caso, le pueda corresponder, visto que el señor Ogaya Santo
laria cumplió la edad reglamentaria de jubilación el día- 1 de 
abril de 1975.

Lo digo a V. I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1978.— P. D., el Secretario de Estado 

para la Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21852 ORDEN de 19 de julio de 1978 por la que se hace 
público el nombramiento de las Dignidades y Ca
nonjías que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establecen los ar
tículos tercero y quinto del Convenio de 18 de junio de 1946, san
cionado por el vigente Concordato, los excelentísimos y reve
rendísimos señores Obispos de Badajoz y Málaga han nombrado:

Maestrescuela de la S. I. C. de Badajoz al muy ilustrísimo 
señor don José García Fernández;

Canónigo de oposición de la S. I. C. de Málaga al muy ilus- 
trlsimo señor don José del Campo López.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid 19 de julio de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

21853 ORDEN de 27 de julio de 1978 por la que se con
cede el reingreso en el Cuerpo de Fiscales de 
Distrito a don Manuel Mateas Real

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a esta Departamento eleva 
don Manuel Mateas Real, en situación de excedencia volunta
ria en el Cuerpo de Fiscales de Distrito, en la que solicita el 
reingreso en el mismo;

Este Ministerio, de conformidad con el informe del Consejo 
Fiscal y lo prevenido en el artículo 34 del Reglamento Orgá

nico de 23 de abril de 1970 ha acordado conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita en las condiciones que en di
cho articulo se establecen.

Lo que digo a V. I. pana su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Diaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21854 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Notario 
de Guadalajara don Ramón Aroca García.

Ilmo. Sr: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el articulo 57 del vigente Reglamentó de] 
Notariado, de 2 de junio de 1944 y el' Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal dei Notario de Gua
dalajara don Ramón Aroca García, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f) del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la 
edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mu
tualistas que sean procedente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

21223
(Conclusión.)

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dispone la publicación de la relación de 
funcionarios integrados en el Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública, ordenada según el tiempo 
de servicios efectivos prestados en el Cuerpo de pro
cedencia. (Conclusión.)

Realizadas las terceras y últimas pruebas selectivas a que 
alude la norma cuarta del articulo seguido del Real Decreto 
2848/1978. de 28 de noviembre, y nombrados funcionarios de ca
rrera los que las superaron, ha llegado el momento de cumplir 
lo dispuesto en su artículo tercero, por el que se regula la inte
gración en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, sobre 
la formación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la relación de los funcionarios integrados en dicho Cuerpo.

En consecuencia, he tenido a bien resolver:

Primero. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la lista de funcionarlos Integrados en el Cuerpo de Gestión de 
la Hacienda Pública que a continuación 9e reseña-, y

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación antes citada, para que los 
interesados puedan formular las reclamaciones que consideren 
pertinentes, que dirigirán al Servicio Central de Personal de 
este Ministerio, sito en esta capital, paseo del Prado, 8. sexta 
planta.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Subsecretario, P. D., al Ins
pector general de Hacienda, Alfonso Gota Losada.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

21855 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada don Alfonso Arquellada López.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(C. L. número 476), a los solos efectos de lo preceptuado en el 
artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por 
haber cumplido la edad reglamentaria, determinada en las 
Leyes de 15 de marzo de 1040 y 8 de igual mes de 1941, en 16 
de abril de 1959.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Alfonso Arquellada López, el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, el 
día 6 de septiembre de 1951.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, lo de julio de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

21856 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase o situación 
de retirado del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, por hallarse en 
prórroga y tener cumplida la edad reglamentaria que las dis
posiciones legales vigentes señalan para el retiro, del perso
nal do] Cuerpo de Policía Armada que a continuación se rela
ciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le 
será efectuado el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1978.—El Director general. Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía primera don Anselmo Calvo Rebollo.
Policía primera don Julián Escorial Agueda.

21857 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del Cabo primero del Cuerpo de Poli
cía Armada don Edelmiro Ojeda Quintana.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(C. L. número 478) y apartado dos del articulo duodécimo del 
Decreto 1211/1972 («Boletín Oficial del Estado» número 119),

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 8 
de julio de 1978, en que ha cumplido la edad reglamentaria que 
las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del 
Cabo primero del Cuerpo de Policía Armada don Edelmiro Oje- 
da Quintana, el cual causó baja definitiva en el expresado 
Cuerpo, como resultado de expediente disciplinario que le fue 
instruido, en 27 de enero de 1971.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de julio de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21858 ORDEN de 20 de julio de 1978 por la que se nom
bra Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Universi
dad, en virtud de concurso-oposición, para la dis
ciplina de «Historia de los medios audiovisuales» 
(Facultad de Ciencias de la Información), al señor 
que se cita.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado de 8 de enero de 1977), para la provisión de 
una plaza de «Historia de los medios audiovisuales» (Facultad 
de Ciencias de la Información), y aprobada por el Departamen
to la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden minis
terial de 29 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
25 de julio),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:
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